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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2583 ORDEN de 16 de julio de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 11 de mayo de 2009, de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio
de 2009), por la que se convoca un puesto de trabajo para
su provisión por el sistema de Libre Designación en la re-
ferida Consejería (IVIMA).

Aprobada mediante Orden de 11 de mayo de 2009, de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio
de 2009), convocatoria para provisión de un puesto de trabajo me-
diante el sistema de Libre Designación en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio (Instituto de la Vi-
vienda de Madrid).

Considerando que el procedimiento de provisión se han cumpli-
do las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de pues-
tos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de
Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para provisión de puestos por el sistema de
Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula
el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trba-
jo, así como las demás prescripciones contenidas en las bases de
convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Economía y hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 16 de julio de 2009.—La Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE MADRID

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Secre-
taría General. Subdirección General Coordinación Administrativa.
Área Personal y Régimen Interior.

Puesto de trabajo: 4875.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 20.219,52 euros.

Adjudicataria

Cód. identificación: 5261565Q0.
Apellidos y nombre: Rufo Calvo, María Jesús.

Puesto liberado

Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Secre-
taría General. Subdirección General Coordinación Administrativa.
Área Personal y Régimen Interior. Sección Archivo.

Puesto de trabajo: 37464.
Denominación: Sec. Archivo.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 12.266,28 euros.

(03/24.809/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2584 ORDEN de 2 de julio de 2009, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Tra-
bajo reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.


